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S U M A R I O

JCSTIClA.-'Acuerdoi emitidos del 4 al 29 
de agosto de 1919.

fo vsn o , Ob ú s  Públicas r  A obicultuba— 
AtMtdos emltldoo del 30 al 31 de JuUo de 1910.

JUSTICIA

8e «lauda pagar la suma de 115.00

Tecrocigalpa, 4 de agosto de 1919.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Adminíiítrsción de Rentas 
deOcotepeqoe se paguen al Juez de Le- 
tna,($ 15 00) quince pesos, valor qun 
inrenirá en comprar dos libros en blan 
co para servicio de su oñcina. Este gas* 
tose imputará a la Partida 2^. Capítulo 
IV« Ramo de Justicia, del Pre.sunuesto 
rigente. —Comuníquí^se.

B e u t u a n o .
SI Secretario de Esta io en el Desp-cho 

de Goberoaciói) y Justicia,
Salondúr AotiUre.

8s manda pagar la aums de 1 100.00

Tegucigalpa, i5 de agosto de 1919 
SI Presidente

a c u ic r d a :
Que por la Administración de Rentas 

de) departamento de Valle, se entreguen 
al Ue. Servando Ullua, la auma d e .... 
(1 100.00) cien pesos, que le servirá para 
trasladsrse de la ciudad de Nacaome a la 
de Gmnayagua, a donde se dirige a dea 
empollar una Judicatura de Letras, splt 
cáadoss este gasto a la Partida 2^, Ca
pítulo tV. Hamo de Justicia, del Presu- 
paaato.—Co m u c f q u ese

B r r t r a n d .

n  Secretario de Estado en el Despa- 
«tiode Gobernación y Justicia,

Salvath/r Aguirre.

3e manda pagar la suma de • 125.oo

Tegucigalpa, 2ó de agosto de 1919.
El Premdente

a c u e r d a :

Qae por la Administración de la Adua 
«eáe  La O i t »  se continúe pagsAdo a la 

del Dr. Praumsoo J. Mejía,

dorante el r̂t'‘^enL‘ ano < conómico, la 
suma de ($ 125 00) ciento veiotícinco 
pesos meiit«u:)le*i valor liel arrendamiento 
de las Casas q.in t»cup *ii lo*. Juzgados de 
Letras de aqu^l dep .rtainofiUJ; impután 
dose el gasu» a la r artida Capítulo 
IV, Departiinento d > Justicia il®'; Pre- 
SUpUBsUi Geceral d • ( í  tatos —Couiut.f 
ques \

b e u t r a n d .
Kl S -cretarjo Jb Ea*.ado en el Duapa 

cbo de Gobernación y Justicia.
Salvador Aguirre.

Se deniega una solicitud

Tegucigalps. 25 de agosto de 1919 
Vístala solicitud preséntala última* 

mente por el Lie. Rubén R. Barrientos 
como defensor del reo Juun Angel Va 
Hadares, pidiendo reconaiderauión del 
Hcut rdo de 25 de junio último, por el 
cual se deniega una conmuta pedida a 
favor de dicho reo.

TomadHs en cuenta las nuevas rasones 
i Apuestas por el defensor expresado; y 

Considerando: que si bien se estima co> 
rrecta la interpretación que se dá a la 
Ley de Conmutaciones, en cuanto a su 
vigencia y aplicación, en la cual se fun
da la solicitud, siempre le queda al Po

se manda pagar la suma de $ 2S.M

Tegucigalpa, 28 de agosto de tM9.
El Presidente

ACUEÍllva :
Que por la Admini-t :icióq de RenlM 

de) departamento de Gracias se pagniPi 
a) Joe* de Ijetras mi-ínio, ($ n m  
Teinticinco pesos, valor que invertifáM i 
la fabrica;í6n de varío-i retios de htlle 
que necesita pira servirlo de )t  OflcluR 
de su catgo. Pisca ís S-cretaría .v'B** 
gistro de la Propieda I inmueble de 
sqoelU ciudad; imputánd '-e el gasto % 
la Piirt'da 2 ,̂ Capítulo IV , Ramo de 
Justici.*, del Presupupí^tn respectivo.-** 
Comuniqúese.

B e r t r a m d .
El Secretario de E-tia lo en el Oespa* 

cho de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

ííe manda pagar la suma de • lAOA

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se paguen 
al Abogado Carlos Z*^)aya Z., {$ 16 98) 
diez y sets pesos sesenta y s«>is eentevoe, 
sueldo que ha devengadlo durante don 

der Ejecutivo la faculud de conmutar o d f „  ¿«i presente mes. co no Magistrado 
ñolas penas mayores, según sean las Integrante de la Corte 1* de Apelsoio- 
circunstancias que concurran en la eje- ^es de esta Secc ión; impuUndoa** el gas> 
cuciÓD de los delitos; o en ateación a la to a la Partida I». Capítulo IV , Ramo de 
naturaleza de él los. . JuBticia, del Presupuesto v igen te-O o-

CoDSideraodo: que el delito de hurto, auníquese. 
de ganado mayor, por el cual fué conde* I BEgTRAIf».
Dkdoel reo Velledaree, ea uoo de lo. ®  SecreUrio de KeUdo en el Dm |M
que deben reprimirse con mayor energía, 
por la facilidad con que puede cometer
se en los campos solitarios; por su fre 
cuente repetición entre nosotros; y co
mo una garantía a la propiedad pecuaria 
desamparada; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
Declarar sin lugar la expresada solici

tud. —Comuniqúese.
Be r t r a n d .

El Secretario de Estado ea el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

-dgswnw

cho de Gobernación y Justicia.
.9aívodor Aguirre.

fsneato. Obras Públicas y Agrícclttra

Se registra y depoaita uns marca de fábrica

Tegucigalpa, 30 de julio de 1919.
Vista la solicitud que el 9 de abril del 

presente alio elevó al Poder f^eeutívo 
el Abogado don Rafael Alduvín L., 
como representante de la «Neirport 
RolUng MUI Cv*. sociedad domiciliada 
y con ia ubicación de sos n^foeioa en
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u d  LiOwell Sts. NewporW KeaU i-, períódioo oficial <L i Gvcefca», por el tér 
k7t Batadoa Uoidoa de Amériea, en la miao qoa la odaiaa ley aea^la, han pasa 
qae pide el reiriatro y  depósito en ' do mis de noveota di is desde so primera 
Bepfibliea de la marca de fábrica tna-! pnblicamón. sin que se baya becbo opo- 
ente en aquella Nación con el N* 120.619, Isición a l^ a a ; por tanto, e! Presidente 

19 de febrero de 1918, consistente en de la República 
la representación del globo terrestre,
encima del cnal se lee la palabra «Globe», 
hallándose todu encerrado en un óvalo. 
Dicha marca la usa sn poderdante para 
■distíngnir materiales de constracción de

acu e r d a :
10 —Declarar, sin penaido de los dere 

chos de tercero, que la «Newport Ro- 
lling Mili C0>, después de haberse llena 
do las formalidades legales, se ha reser-

láminas de acero galvaniz idas, negras y > vado sus derechos a la propiedad excln- 
pintedas, así: rollos risados encarruja- jaiva de la marca de fábrica de que se ha 
dos, forros encarrujados para paredes hecho referencia; y 
laterales y ifroiinales; láminas eucarru- | 2?—Que un ejemplar de tos presentí-
jadas para toMos; arcos encarrujados y dos de dichi marca se archive en la Se 
láminas cjrvas para construcciones de cretarfa de Fomento, páralos fines d> 
«reos; láminas encarrujadas coa la orilla ley. y se devuelva otro a la  interesada 
ruada en forma de V; techados eucarru- |con constancia de ser idéntico al que ha 
jados con listón df 8 istenimienbo; techa- - sido depositado eti virtud de este acinn- 
dos coa rizo en forma de V, medi inero | do; haciénduse la inscripción corresp )n 
4!On lUO e fo ma de 3-V, con rizo de diente en el Libro d̂  Registro de M u<-as 
-á'V, de 5 V. y de 6-V ; listones de sus de Fábrica y P it •• t^s de I-nv nción pie 
áeoimiento pteusados para techo; iJem^ se lleva en la i x))re-íada Si-cntaiíi,- 
4ur-« techo con 1 izo en el ceutro; rizos Comuniqúese.
to rn ad os  para techo; listones de so->tj- Be r tr a n d .
mioiiento adornados par î techo; moldu-; El Secretario de Estado en el Despa- 
jras de esquina; cielos de acero; láminas ' cho de Fomento, Obtas Públicas y Agri 
de forros lateasie-j de pared de dibujo de cultura, 
ornamento; piezas de curnisa; láminas; 
solapadura laterales; tablas metálicas ¡ 
de esquina; entr^-pafios laterales; lad i j 
líos prensados para forro; listones doj 

• esquina y pilastia^; rocas con ro-itro 
para torro; rollos sencillos de listone- 
salientes; <moieiias en ángulo para listo 
nes salient.-s y para puertas de grane-, 
ros; listones para marcos de pueitas derado de George Alb>Tt Stiflford, ciu- 
ventanas; batientes; lechos con cierre da' dadano amr-ricaiio, que tiene su domici 
patente con rizo 2' V, y 3 V; ídem enea i lio en StamlTord, c n I » lo de Tairfield, 
rruj tdo tejas eiirracimadas con cierre Estado de Conecticut., y la ubicación de 
patente, con rizo en U orilla en formaj 
de V. con listones de sostenimiento en la ' 
orilla, coji orillas sencillas y con dibujos! 
ornamentales; tejas metálicas enraci
madas, ornamentales, de caballete; ro

Manuel S, Lápe».

Se registra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa. 3o de julio de 1919 
Vista la 8olici»uo que 11 de febrero 

del presente afio et.-vó ;il Poder Ejecu
tivo el Dr. B. D. Giiílbert, como apo-

Uos de tejas salientes; canales para en
cuentros de dos declives; listones para 
acabados de esquina, remate de tejados 
y  forros de pórticos; bloques para en
crespados y terminales; tirantes de 
paredes; travesafios terminales para 
aleros; cubiertas y desagües; ídem para 
ingletes y cajas de desagüe; rollos para 
techos con solapa Integra; rollos y sola
pas para techos, cielos ornamentados y 
listones laterales. Esta marca se aplica 
«  loa artículos o a los paquetes que los 
contienen pintándola con uso de un 
molde.

Oido el parecer favorable del sefior 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que con la expre-^ada 
aolicilud se han acompafiadu en dt.-bida 
forma los documenLos a que se rtíñere 
el Art. 4‘-' de la Ley de Marcas Je FaO’ i- 
• «; y que, pabhcido aviso resp<^'tivo 
60 ‘OS núnnros 5.11Ü, 5 l2i y 5.129, del

sus negocios en Thomas Street Ní> 22 
ciudad de New York, K-tido de New 
Tork. Batidos Unidos de América, 
con el nombre de G. A. S ta ffjrj St t'O 
en la que pide el registro y depósito en 
esta República de la marci de fábrii:a 
registrada eu la Oficina de Patentes Je 
aquella nación, con el N*? 111 t>59, ul 26 
de diciembre de 191ti. Dicha marca 
consiste en la palabra «DrÍiperro>, que 
su representado usa en la fabricación y 
el comercio de tejidos y telas de algo
dón, pegándola o imprimiéndola sobre 
las mercaderías o emtinques que los con
tienen

Oído el parecer favorable del sefior 
Fiscal General de Uaciead; y

Considerando: que con la solicitad 
expresada se hau acompafiado en debida 
forma loa documentos a que se refiere el 
articulo 49 Je la Ley de Marcas de Fá
brica y que, publicado el aviso raspee 
tivo por el t-érmino señalado al efecto.

en los números 5.133. 5.138 y 5 143, M  
periódico oficial «La  Gaceta», bao peas* 
do más de noventa días desde te prÚDe- 
ra publíceció», sin que se haya presea- 
ta fo  oposición alguna; por tanto, el Pra 
sid> nte de la República 

ACDERDA;

19—Declarar, sin perjuicio de ke 
derechos de tercero, que el sefior Geor
ge Albert Staífort, después de habont 
llenado tas formalidades legales, wha 
reservado sus derechos a la propiedad 
exclusiva Je la marca de fábrica deqat 
se ha hecho mérito; y 

29—Que un ejemplar de los prsseate- 
dns de dicha marca se archive en la 
decretaría Je Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, para los fines de ley, y as 
Jpvuí'Iva otro al interesado con conataa- 
c i ) (le ser idéntico al que ha sido deposíta
lo en virtud de este acue*-do; baeiéado* 

se ht inscripción correspondiente en e) 
Libro de Registro de Marcas de Fábrica 
y Patentes Je Invcoción que se lleva en 

exnrcsíiJu Secretaría.—Comuniqúese.
Bertrako .

El Secretario de Estado en el Despacho- 
Je Fomento, Obras Públicas y Agrieol- 
tura,

Manuel S. López.

Se registra y deposita una marca de fibrtea

'Tegucigalpa, 30 Je julio de 1910. 
Vista la solicitud que el II de ftibrero 

del año e 1 curso elevó al PoJer Kj‘*co- 
tivo el Dr. B. D, Guilberí, como apodera 
do de George Albert StaíTord, ciudadano 
americano, domiciliado eu StamíTord.con 
Jado de Tairfield, Estado de Gonoectient 
y con sus negocios en Thomas Street N9 
22, ciudad de New York, Estado de New 
York. Estados Unidos de América, en la 
que pide el registro y depósito en esta 
República de la marca de fábrica incor
porada en la Oficina de Patentes de dicha 
nación con el N9 114.660, el 26 de diciem
bre de 1916. Dicha marca consiste en la 
palabra «Driiefaute», y la usa su repre
sentada en la fabricación de tejidoa de 
algodón en piezas, pegándola sobre las 
telas y tejidos o imprimiéndola sobre los 
empaques que los contienen.

Oído el parecer favorable del Pis*ü 
General de Hacienda; y 

Considerando: que coa la expresad* 
solicitud se bau Htíampafixdo en debida 
forma los documentos a que se cyntrM 
el artículo 49 de la L^y de Marcas de 
Fábrica; y qu‘’ , pjbiicado el aviso res
pectivo en losN^' 5-133, 5.139 y 5 143 
del periódico oti::ial <L i Gacrri» o>' el 
término que la misma ley aefttU. U t 
pasado más de noventa días dseU «e
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form*)idade* lecmJai, %e b« 
reservado sos derechos a la propiedad 
exclosiva de la marca de fábrica de que 
se ha hecho mérito; y 

20- Qae un ejemplar de los presenta* 
dos de dicha marca se deposite en la 
Secretaría de Fomento para los fines de 
ley» y se devuelva otro al interesado con 
constancia de ser idéntico al qae ha sido 
depositado en virtud de este acuerdo; 
debiendo hacerse la inscripción corres* 
pendiente en el Libro de Registro de 
Marcas de Fábrica y Patentea de Inven
ción que se lleva en la expresada Secrer 
taris. — Comaníquese.

Bertrán D. . 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento» Obras Públicas y A gri
cultura»

Mantiel 8. Lépm,

Se registra ;  deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa, 30 de julio de 19l9. 
Vista la solicitud que el 8 de abril áel 

corriente btlo elevó al Poder Ejecutivo;

psblieacióo sin qae se haya prew 1 Albert Suiford, después de haberse lie 
■mtais oposidóo alguna; por tanto» el 
Fbmdsnte de la República '

ACUERDA:

ll̂ —Oselarar sin perjuicio de los dere 
éhoa de tercero, que el setlor George 
AJbert Stadord después de haberse He
lado las formalidades legales» se ha re- 
•srvado sus derechos a la propiedad ex 
dativa de la marca de fábrica de qne se 
jhs hecho mérito; y

29—Qoe un ejemplar de los presenta 
dos de dicha marca se archive en la Se- 
erelaria de Fomento, para los fines de

y se devuelva otro al interesado con 
ODOstaocia de srr idéntico al que ha sido 
dspositado en virtud de este acuerdo; 
haciéodose la ioscripción correspondiente 
as el Libro de Registro de Marcas de 
Fábrica y Patentes de Invención que se 
lleva en la expresada Secretaría.—Co- 
ttoníqueae,

B ertrand

£1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento. Obras Públicas y Agri- 
«iltura,

Manuel 8. López.

8c Nflatra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa, 30 de julio de 1919.
Vista la solicitud que el 11 de fobrero 

del presente afJo elevó al Poder Ejpí uti- 
vo eí Dr. B D. Guilbert, como apodera 
do del sefior George Albert Sufford, 
cindadsno de loa Estadoa Unidos de 
América, residente en Stamford Oon- 
nsrtieut y con nrgt cios en la ciudad de 
New yorlr, en 39 Worth Streít, con el 
sombre de G. A. Stamford & CP. en la 
^«e pide el registro y depósito de la 
■arca de fábrica incorporada en la Otici- 
aa de Patentes de aquella nación ei día 
JO de octubre de 1914 a favor de George 
Albert Stafford con el NO 100-440; dicha 
■arca consiste en la palabra «Drilox* y 
la usa au representado en la fabricación 
y el comercio de tejidos de algodón, 
aplicándola a las mercaderfasoempsques 
qie contienen éstas en caracteres gran
des

Oído el parecer favorable del Fiscal 
Oereral de Hacienda,

Considerando: que coa la expresada 
•olicitud se han acompafjado en debida 
loma los documentos a que se refiere el 
Art 49 de la Lpy de Marcas de Fábrica, 
y que, publicado el aviso respectivo en 
ksNoa. 5.133. 5-13*' y 5 143 del periódico 
sAcial «La Gaceta*, por el término que

de ts marca de fábrirs de que se hs 1 
mérito; j

20—Qae un ejemplar de los presente- 
dos de dicha marca se archive en la Se
cretaría de Fomento, para los fines lega
les, y se devnerva otro a la intoreseda 
con constancia de ser idéotioo al qos b* 
sido depositado en virtud de este acuer
do; haciéndose la inscripción correspen- 
diente en el Libro de Registro de Martes 
de Fábrica y Patentes de Invencióii qs^ 
se lleva en la expresada Secretaría.*— 
Comuniqúese.

Bertb an d .
El Secretario de Estado en el Despe

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agtá* 
cultura,

Manuel 6. Lópat. , 

Se registra y deposita una marca d« fábttts

Tegucigalpa, 30 de joHo de 1919.
Vista la solicitud que el 10 de abril ItM 

corriente afio elevó al Poder Ejecstlso 
el Abogado don Rafael Alduvín L., como 
apoderado de la «Central Foundry Cote- 
pan.v>, sociedad domiciliada en 116 Mas-

el abogado don Rafal Alduvín L., comoj**** New liork, Estados Unidos #e 
apoderado de «The Hay ward Company>, I América, en que pide el registro y depó- 
sociedad domiciliada en 50 Church St., 1®*^ República de la marca te
New York, Estados Unicos de América,' inscrita en aquella Nación el J6
en ¡a que pide el rt gistro y depósito en abril de 1916, con el N° 109.891, con* 
e.sta República déla marca de fábrica' dicha marca en las dos letras
in.scr t̂a en aquella nación el 26 de enero mayúsculas «C F>, la cual usa su repr»* 
de 1915, con el NO 102 096, consistente >««tadH en la fabricación y el comerifio 
dicha marea en la palabra «Hayco*, que***® ferretería; accesorios y suplementte 
su representada usa para distinguir bal- úe fL>iUau<̂ ría y vapor; supít-íiieuwai te  
des o recipientes para cáscaras de naran-! fundido para fontimjría; supl^
jas y conchas de mariscos y partes de ' *®*̂ **l®* tu'n>s ne barroy
él los, baldes raspadores dé la línea de ' c®»*™ 5 “ *)io e- para eX*
draga y partes de los mismos; planchas cusados; letrinas y desagü (rampte 

láminas dentadas para baldes de con- y curvas para despar
chas de mariscos; tambores de contra-, diciot»; uniones de tubos; marcos y tapft’ 
peso y draga y aditamentos o herrajes deras claravoyas para limpieza, sentinas 
de azadón o escarda. Dicha marca se y desagües; cajas de vá'vnU y de serri- 
aplica a los artículos o a los paquetes servicio; tubo» comunes para agua; tabes 
que los contienen por medio de etique- cuadres para trabajos de alta y bate
tas impresas.

Oído el parecer favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Ckinaiderando: que con la expresada 
solicitud se han acompañado en debida 
forma ios documentos h que se coctrae 
el Art. 49 de la Ley de Marcas de Fábri 
ca; y que, publicado el avi-»o respectivo 
en los Nos. 5,119, 5 123 y 5 129 del pe
riódico oficial «La  Gaceta*, por el tér 
mino que la misma leys^finla, han pasa
do más de noventa días desde su primera antes exore-ia i i 
publicación sin que as h^ya heihoupo debida forma i>

presión: lances longituJititties de tubos; 
postes de hierro fundido para lámpsrts 
y barcos; tubos madres para agua; al-- 
p temen tos y aditamentos de metal pana 
sistemas de agua; tubos de todas clases; 
partes de los mismos y acceso os. Dicha 
marca se splica a los artículos por medio 
de fui'dictón y de etiquelas.

Oído ej parecer favo-.b 'e del sefior 
Fiecal General de Hacit-nd«*; y 

Considerando, que cun <a solicitad 
»e lian acumpafiado sn 

documentos a que se
ht misma ley st flala, han pasado más de sición alguna; por tanto • l Piesideiite de refiere el Art. 40 de la Ley de Marcas de
•Dveiita días desde su priinera pubiiea- 
dón om que se huya presentado oposición 
•IfBDa; por tanto, «1 Presidente de la 
Se pública

ACUKKDA;

l^Daciarar sin pet juicio de lúa dere* 
de tercero, que el sefior George

la República
a c u e r d a

P->—Declarar, s i« peí ja icio áe los de- 
derechos de teicero, que «The Hayward 
Companj*, después de hilíerse llenado 
Isa formalidades legales. ha reserva-

Fábrica; y que, publicado el aviso res
pectivo en los \o8. 5.119, 5 128 y 5 129 
del periódico oficial «La G icrte». por el 
término que la misma ley sefiala. han pa* 
sado más de noventa dt-s desteto pri-

do sus derechos a la  proidedad exclaaiva mera publicaeáón ain que ae haya pte*
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Süitado oposidón &1?an»; por tanto, el 
Presidente de la Bepública 

AOXJERD A *
10 — Declarar, sin perjaido de los 

derechos de tercero, qae la «Central 
Ponndry Compacj», después de haberse 
llenado formalidades legales, se ha 
reservado aas derechos a la propiedad 
excl'asiva de la marca de fábrica de qoe 
ae ha hecho oiérilo; y  

29—Qoe un ejemplar de los presenta' 
dos de dicha marca se archive en la 8e- 
ototarfa de Fomento, para los fines de 
íey , y se devuelva otro a la interesada 
con constancia de ser idéntico al que 
lia  sido depositado en virtud de este 
acuerdo; haciéudose la inscripción co 
rrespondiente en el Libro de Registro de 
Marcas de Fábrica y Patentes de Inven- 
(fióa qoe se lleva en la expresada Secre 
tarU.— Ocmuníquese.

B e r t b a h d .

El Secretario de Estado ea el Bespa 
cbo de Fomento, Obras Públicas y Agri 
Oftltura,

Manvxl 8. López.

Se registra y deposita una marca fábrica

Tegucigalpa, 30 de julio 1919. 
Vi-t.M K  Molicitud qoe el 10 de abril del 

■ i^eseMte '*fiü elevó al Poder Ejecutivo el 
Abogado don Rafael Alduvfu L.. como 
apoderado de la Central Foundry Cotn 
pan y, aociedrtd domiciliada en 116 Na-í- 

'C'u S l., New Vork, Estados Unidos de 
América, en J i que pide el registro y 
depósito en esu República de la marca de 
fábrica inscrita en aquella nación el 11 
de novie'j'bre de 1902, con el N9 39.267, 
cOnsisLente dicha marca en U palabra 
«Universal», que su representada usa 

a distiiiguii ferretería, accesorios y 
■hpigmentos para fontanería y vapor; 
«riiLrtiii  ̂ntos de hierro fundido para 
f5>t-i>-iía y suplementos consistentes 
eh tubos de barro y aditamentos, cur 
vas y uniones para excusados, sen ti- 

y desagües, trampas para desagües;
(MirvHS para desperdicios; unio- 

n»-s de luboH; matcos y tapaderas de 
Claralxiyas para limpieza; sentinas y
d.' sngü s; cajas de válvula y de servicio; 
tobos comunes para agua y tubos ma
dras pa'a trabajos de alta y baja pre- 
«ó o ;  lances longitudinales de tubos; 
postes de hierro fundido para lámparas,
X barcos; tubos madres para agua; su- 
ptemeoto» y aditamentos de metal para 
alaternas de agua; tubos de toda clase 
j  partes de los mismos y accesorios.

se aplica a los artículos 
por medio de fundición o de etiquetis.

Oído el parecer favorable dél n fio r 
Fiscal General de Hacienda; y 

Considerando: que con la expresada 
solicitud se han acompañado en debida 
forma los documentos a que se refiere el 
articulo 4^ de la Ley de Marcas de 
Fábrica; y  que, publicado el aviso res
pectivo en ios números 5.119, 5.123 y 
5.129 del periódico oficial «La  Gaceta», 
por el término que la misma ley seflata, 
han pasado más de noventa días desde 
sn primera publicación sin que se haya 
hecho oposición aígunn; por tanto, el 
Presidente de la República 

aCul:u d a :

19—Declarar, sin perjuicio de los de
rechos de tercero, que la «Central Poun- 
dry Company», después de haberse 
llenado las formalidades legales, se ha 
reservado sus derechos a la propiedad 
exclusiva de la marca de fábrica de que 
se ha hecho mérito; y

do de 17 del corriente mes.—CMsairf- 
qnese.

Bonvan».
El Secretario de Estado en el Despe  ̂

cho de Fomento, Obras Públicas y A¿ri* 
cultura,

Manuel 8, Idfm.

Se abre un crédito auplementaiis

Tegucigalpa, 31 de ja lio de 1919.
Habiéndose agotado la cantidad da 

($ 90.000) noventa mil pesos qae, fava 
reforzar la Partida 11*, «Gaatoa IXv•^ 
sos». Capítulo V il, Ramo de Fomeata 
Obras Públicas y Agricultura, del iV r  
supuesto General, se autorizó por acaar 
do de 20 de mayo próximo pasado; el 
Presidente de la República, en nao da 
las facultades que le confiere el artíei* 
lo 11 del Capítulo Adicional de la 
da ley de Presapnesto.

ACUERDA:

Abrir un crédito suplementario de
($ 27.394.24) veiutisiete mil treseientoa 

^ —Quo na ejemplar de los presenta j noventa ,v cuatro pesos veinticnatro can* 
dos de dicha marca se archive en la tavos, para cancelar el e xceso de la Par*
Secretaría de Fomento, para los fines 
de ley, y se devuelva otro a la interesa
da 2on constancia de ser idéntico al que 
ha sido depositado en virtud de este 
acuerdo; haciéndose la inscripción co
rrespondiente en el Libro de Registro de 
Marcas de Fábrica y Patentes de Inven
ción que se lleva en ía expresada Secre
taría. —Comuniqúese

B e r t r á n  D.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomsnto, Obras Públicas y Agricul
tura,

M anuel á*. López,

Se autoriza la erogación de • 300.00

Tegucigalpa, 31 de julio de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la cantidad 
de ($ 300 00) trescioiitos peeoa plata, 
que la Secretaría de Hacienda y  Crédito 
Público girará a la or len del sellor Di
rector General de T*^légrafoa y Teléfo
nos de la República de Ei Salvador, por 
noticias cablegráricas de la Agencia 
Havas recibidas durante el mes de jusio 
último; debiendo hacerse Is imputación 
al crédito suplementario de ($ 23.000) 
veintitrés mil pesos que, para reforzar 
la Partida 13̂ . Sección «Gastos Diver
sos», C.apítulo 111. Ramo de Fomento, 
Obras Públicas y Agricalturs, del Pre- 
supuesto General, se autorizó por acaer*

tida arriba indicada. - C-ununlquese.
Be b tr a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomenh>, Obras Públicas y Agries!* 
tura,

Manuel S, López,

Se autoriza la erogación de 0 1.006.0S

Tpgucigalpít, 31 de julio de 1919.
El PresideiUtí

acuerda:
19—Autorizar la erogación de la ets- 

tidad de ($ 1.606.05) mil seiscientos seis 
pesos cinco centavos oro americano, qee 
la Secretaría do Hacienda y Crédito 
Público girará a la orden del sefior Di'* 
rector General de Telégrafos y Teléfo
no.s de la República do El Salvador, por 
servicio cablegráfíco habido daraotsel 
mes de junio recién pasado; debiendo ha
cerse la impotación al crédito saptei 
tarío de ($ 23.000) veintitrés mil 
que para reforzar la Partida 13*. Sec
ción «Gastos Diversos*. Capítulo III, Rv 
mo de Fomento, O »ras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto Gsoonl, 
se autorizó por acuerdo de 17 del 00* 
rriente mes.—Comuniqúese

BssTzAita
El Secretario de Estado en el Oe»ipeebo 

d€ Fomento, Obras Públicas y Agrieal* 
tura,

Manuel S. Lópa,

A D M IN IS T R A D O R :
El IHreciur de la Tip. Nseieeslf

D oo  Rosendo Fenraiy C

Tlp  Madoaal. — Avenida OarveeMa-

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH
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